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DECRETO 125411!Kll, de 14 de mayo. de clasifica
atoo académica en la categorÚl de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Ofictal. masculino, «Almazán», de Madrid.

En a.plicación de la Ley GeneraJ. de Educación y financiamiento
de la. Reforma. Educa.tiva, número catorce/mU novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos. setenta., de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autoriza.clones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de ensefianza hayan de iniciar su funcÍonamíento en el año a.ca
démieo ron novecientos setenta-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha. Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas norlIlaS son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artieulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de 'Enseñanza Media del Estado y del Rectorado
de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de EducacIón y Ciencia y prevIa deUberación del
consejo de Ministros en sU reunión del día treinta de abrn de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo úDlco.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con &1 alcance y efectos que para dicha categoría
y grado a.cadémioo estaiblecen las cUsposiciones vigentes, el Colegio
de Ensefianza Media no Oficial, masculino, «Almazán», de Ma-.
dri'd.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducaeiOn y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 125511971, de 14 de mayo, de clasifica
ctón académica en la categorfa. de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza M edil¡
no Oficial, femenino, «Almazán». de Madrid.

En apUea.eión de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil· cuatrocientos
oc~-enta/mU novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
artIculo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertu:'a
de nuevos Centros docentes no estatales qUe en cualquier nivel
de ensefíanza hayan de iniciar su funcionamiento en el afio aea
démico mil novecientos setenta.-setenta y uno, se aplicarán las
normas vigentes al promulgarse dicha Ley, mientras no se des
arrollen los preceptos correspondientes a la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos Clncuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veinttuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
MedIa.

Cumplidos uno y otro p!-ecepto&, previos los informes favorables
emitidos por la IDSpeoo1ón de Ensefianza Media del Estado y
pOI" el Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen
emitido en fguaJ sentído por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de lDdueación y Ciencia Y: previa delibe
ración del Consejo de Ministros en BU reunión del día treinta
de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo üniOO.--Queda clastficado como Reconocido de Grado
Ele:mental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ensefianza Media no Oficial, femenino. «Almaz:in», de Madrid.

As! lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid a
catorce de mayo de mn novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Educación y C1encIa.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1256/1971. de 14 de mayo, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza M edta
no 0ficíal, masculíno¡ «Gran Colegio lbérico»¡ de
Madrid.

En aplicaci"m de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta., de cuatro de agosto, Be dictó el Decreto dos mil cuatrocientos

ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de etlseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en. el año aca
dénlico mil novecientos setenta.-.setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artícUlo treinta y tres de la Ley de
Ordenaeión de la Enseñanza media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artieulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y einco, que
aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de Enseüanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid, y visto el dJctamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de abril de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con el alcance y efectos que paTa dicha c::,kgoria
y grado académico establecen las disposici<mes vigentes. d C:Jln:o;io
de Enseüam:a Media no Oficial, masculino, «Gran Colegio Ibé
rico», de Madrid.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de ma·yo de mil novecrentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1257/1971, de 14 de" mayo, de clasifica~

ción académica en la catecjoría de Reconocido d.e
Grado Elemental del Colegio de Ense71anza Media
no Oficial, masculino, «Hogar Dolores Sopeña», de
Madrid.

En apli..:ación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dietó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en CllYo
articulo décimo·se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualqui:er nivel
de ensefianza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecíentos setenta-setenta y uno, seapUcarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse diCha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Deel"eto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseüanza
Media,

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Redorado
de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alc-ance y efectos que para dicha categoría
y grado académico esta.blecen las disposiciones vigentes. el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Hogar Dolores So
peña». de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JQSE LUIS VILl~AR PALASI

DECRETO 1258/1971. de 14 de mallO, de cl(1sifc:1~

ción académica en la categoría de RCf'01wcido de
Grado Elemental del Colegio de Enseiianza Media
no o.ficial. femenino, «(Salito Angel de la Guarda»,
de Madrid.

En aplica.ción de la Ley General de Educa.~ióny financiamiento
de la R0forma Educativa, niunero catorce/mil novecientos seten~

ta, de cuo.tro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
och~nta,míl novecientos setenta. de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel


